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Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
136.6 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra del dictamen aprobado por la Comisión
de Régimen Foral, en relación con la proposición
de Ley Foral de modificación del artículo 14 de la
Ley Foral 16/1986, de 17 de noviembre, regulado-
ra de las elecciones al Parlamento de Navarra,
publicada en el Boletín Oficial de la Cámara,
número 10 de 16 de febrero de 2004.

En relación con el citado dictamen se ha man-
tenido un voto particular para recuperar el texto
de la proposición, por el Grupo Parlamentario
Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker
Batua.

Pamplona, 18 de mayo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

DICTAMEN
Proposición de Ley Foral de 

modificación del artículo 14 de la 
Ley Foral 16/1986, de 17 de 

noviembre, reguladora de las 
elecciones al Parlamento de Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Tanto la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio,
del Régimen Electoral General, como la Ley Foral
16/1986, de 17 de noviembre, reguladora de las
elecciones al Parlamento de Navarra, regulan los
actos de campaña electoral adoptando las medi-
das oportunas para que desde los poderes públi-
cos no se interfiera en la misma influyendo en el

sentido del voto de los electores. En particular, se
dispone que ninguna persona jurídica distinta de
los candidatos, partidos políticos, federaciones,
coaliciones o agrupaciones de electores podrán
realizar campaña electoral, es decir, actividades
lícitas en orden a la capitación de sufragios, a
partir de la fecha de la convocatoria de las elec-
ciones, sin perjuicio del derecho a la libertad de
expresión reconocido en la Constitución (art. 50
de la Ley Orgánica y art. 22 de la Ley Foral).

Con el fin de evitar cualquier sombra de sos-
pecha entre los ciudadanos sobre el verdadero
motivo a que obedecen los referidos actos, sobre
la recta utilización de los recursos públicos, y para
separar la realización de esas actividades de los
procesos electorales asegurando su regularidad y
transparencia, procede incluir entre las disposicio-
nes que regulan las elecciones al Parlamento de
Navarra una disposición expresa que prohíba los
referidos actos durante los treinta días naturales
anteriores al día en que se celebren las eleccio-
nes.

Artículo único. Se adiciona un nuevo aparta-
do 3 al artículo 21 de la Ley Foral 16/1986, de 17
de noviembre, reguladora de las elecciones al
Parlamento de Navarra, del siguiente tenor:

“2. Las Administraciones públicas de Navarra
no podrán realizar inauguraciones, ni colocación
de primeras piedras durante los treinta días natu-
rales anteriores al día en que se celebren las
elecciones”.

Disposición final única. Esta Ley Foral entra-
rá en vigor al día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de Navarra

Proposición de Ley Foral de modificación del artículo 14 de la Ley Foral
16/1986, de 17 de noviembre, reguladora de las elecciones al Parlamen-
to de Navarra

DICTAMEN APROBADO POR LA COMISIÓN DE RÉGIMEN FORAL
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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la “Resolución por la que se insta
al Gobierno de Navarra a desarrollar la Ley Foral
que regula el régimen de las familias numerosas”,
aprobada por la Comisión de Bienestar Social,
Deporte y Juventud del Parlamento de Navarra en
sesión celebrada el día 11 de mayo de 2004.

Pamplona, 13 de mayo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin.

Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a desarrollar la
Ley Foral que regula el régimen de

las familias numerosas

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a:

1. Centralizar en la Dirección General de
Familia todas las ayudas directas e indirectas
establecidas en la Ley Foral. 

2. Establecer los baremos y procedimientos
para que las familias numerosas de Navarra pue-
dan acceder a las ayudas y becas para libros,
material escolar, comedores, transporte y educa-
ción no universitaria.

3. Desarrollar el procedimiento para que
dichas familias puedan optar a las ayudas para la
educación universitaria. 

4. Desarrollar los sistemas de bonificación
establecidos en los artículos 9 y 10 de la Ley
Foral.

5. Establecer las medidas sociales y sanitarias
contempladas en el artículo 11, así como las del
ámbito de la vivienda a que se refiere el artículo
12 de dicha Ley Foral.

6. Cumplir la disposición final primera sobre
medidas fiscales de apoyo y fomento a las fami-
lias numerosas.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a desarrollar la Ley
Foral que regula el régimen de las familias numerosas

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL, DEPORTE Y JUVENTUD

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la “Resolución por la que se insta
al Consejo de Estadística de Navarra a incluir la
variable sexo en las estadísticas sobre salarios
del Instituto de Estadística de Navarra”, aprobada

por la Comisión de Bienestar Social, Deporte y
Juventud del Parlamento de Navarra en sesión
celebrada el día 11 de mayo de 2004.

Pamplona, 13 de mayo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Resolución por la que se insta al Consejo de Estadística de Navarra a
incluir la variable sexo en las estadísticas sobre salarios del Instituto de
Estadística de Navarra

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL, DEPORTE Y JUVENTUD
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Resolución por la que se insta al 
Consejo de Estadística de Navarra a

incluir la variable sexo en las 
estadísticas sobre salarios del 

Instituto de Estadística de Navarra

El Parlamento de Navarra insta al Consejo de
Estadística de Navarra para que:

1. Adopte cuantas medidas sean necesarias
para el perfecto conocimiento cuantitativo y cuali-

tativo de la situación de diferencia de mujeres y
hombres en todo el mercado laboral y, especial-
mente, en lo relacionado con los salarios.

2. Se realicen, por parte del Instituto de Esta-
dística de Navarra, estudios y estadísticas que
permitan comprobar cuáles son las diferencias
salariales entre hombres y mujeres, con datos
comparables, que puedan actualizarse fácilmente,
abarquen todo el mercado laboral, ofrezcan tan-
tos detalles como sea posible y que su periodici-
dad no sea superior a un año.

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a incorporar en el sistema
educativo las enseñanzas adecuadas dirigidas a
la prevención de riesgos laborales, aprobada por
el Pleno del Parlamento de Navarra en sesión
celebrada el día 13 de mayo de 2004.

Pamplona, 18 de mayo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a incorporar en

el sistema educativo las enseñanzas
adecuadas dirigidas a la prevención

de riesgos laborales

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra para que, a través del Departamento de
Educación, adopte las medidas que procedan
para incorporar al sistema educativo navarro,
tanto en los niveles de Enseñanza Secundaria
Obligatoria y Bachillerato como en los de Forma-
ción Profesional, las enseñanzas adecuadas diri-
gidas a la prevención de riesgos laborales.

A tal fin, se insta al Gobierno de Navarra para
que en el plazo máximo de un año remita al Par-
lamento de Navarra un informe comprensivo de la
situación de la enseñanza sobre prevención de
riesgos laborales en el sistema educativo navarro,
así como de las acciones previstas por el Depar-
tamento de Educación para el desarrollo de
dichas enseñanzas. 

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a incorporar en el
sistema educativo las enseñanzas adecuadas dirigidas a la prevención
de riesgos laborales

APROBACIÓN POR EL PLENO



B. O. del Parlamento de Navarra / VI Legislatura Núm. 44 / 21 de mayo de 2004

6

En sesión celebrada el día 13 de mayo de
2004, el Pleno de la Cámara rechazó la moción
por la que se insta al Gobierno de Navarra a no
lucrarse de los beneficios que se logren por las
aportaciones de fondos públicos en el campo de
la investigación, presentada por el Grupo Parla-

mentario Aralar y publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra núm. 15 de 2 de
marzo de 2004.

Pamplona, 18 de mayo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a no lucrarse de los
beneficios que se logren por las aportaciones de fondos públicos en el
campo de la investigación

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 13 de mayo de
2004, el Pleno de la Cámara rechazó la moción
por la que se insta al Gobierno de Navarra a que
proceda a liberar de peaje el tramo de enlace del
Carrascal con la A-15, presentada por el Grupo
Parlamentario Socialistas del Parlamento de

Navarra y publicada en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra núm. 13 de 23 de febrero de
2004.

Pamplona, 18 de mayo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a que proceda a liberar
de peaje el tramo de enlace del Carrascal con la A-15

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 13 de mayo de
2004, el Pleno de la Cámara rechazó la moción
por la que se insta al Gobierno de Navarra a inte-
resarse por la situación de conflictividad derivada
de la adjudicación del transporte público y comar-
cal a la Montañesa, presentada por el Grupo Par-

lamentario Aralar y publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra núm. 17 de 8 de
marzo de 2004.

Pamplona, 18 de mayo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a interesarse por la
situación de conflictividad derivada de la adjudicación del transporte
público y comarcal a la Montañesa

RECHAZO POR EL PLENO
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Serie G:
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA

El Presidente de la Cámara de Comptos de
Navarra, en fecha 7 de mayo de 2004, ha adopta-
do la siguiente resolución:

Visto el informe-propuesta emitido por el
Secretario General de la Cámara de Comptos de
Navarra en relación con la provisión de una plaza
vacante de Auditor al servicio de la Cámara, pre-
vista en la plantilla orgánica de esta institución
que cuenta, asimismo, con los informes favora-
bles de los Servicios Jurídicos y de intervención
de la institución, así como de la Administradora
de la misma,

HE RESUELTO:

Primero.- Aprobar la convocatoria para la pro-
visión en promoción interna restringida, mediante
concurso-oposición, de una plaza vacante de
Auditor al servicio de la Cámara de Comptos de
Navarra, que se ajustará a las bases que a conti-
nuación se adjuntan.

Segundo.- Disponer su publicación en el Bole-
tín Oficial del Parlamento de Navarra y en el Bole-
tín Oficial de Navarra. 

Pamplona, 7 de mayo de 2004

El Presidente: Luis Muñoz Garde

Convocatoria para la provisión en
promoción interna restringida,

mediante concurso-oposición, de una
plaza vacante de Auditor al servicio

de la Cámara de Comptos de Navarra

La presente convocatoria se ajustará a las
siguientes bases: 

Base 1.ª Normas generales. 

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la
provisión en promoción interna restringida,
mediante concurso-oposición, de una plaza

vacante de Auditor al servicio de la Cámara de
Comptos de Navarra.

1.2. El concurso-oposición se llevará a cabo
con sujeción a lo dispuesto en el Estatuto del Per-
sonal del Parlamento de Navarra de 21 de marzo
de 1991 y, supletoriamente, en el Decreto Foral
Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, por el que
se aprueba el texto refundido del Estatuto del Per-
sonal al Servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra y en el Decreto Foral 113/1985, de 5
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de
Ingreso dictado para su desarrollo y ejecución.

1.3. El aspirante que resulte nombrado en vir-
tud de la presente convocatoria ejercerá las fun-
ciones y tendrá los derechos y deberes que se
establecen para los funcionarios de la Cámara de
Comptos de Navarra y, en concreto, para los per-
tenecientes al puesto de Auditor.

Sus funciones serán las establecidas en el
artículo 16 de la Ley Foral de la Cámara de
Comptos, entre las que se incluyen: realizar el
control de las cuentas y de la gestión económica
del sector público de la Comunidad Foral, propo-
ner al Presidente de la Cámara los informes de
fiscalización y las conclusiones a que llegaran en
el ejercicio de la función fiscalizadora, y todas
aquellas que pudiesen serles encomendadas por
el Presidente de la Cámara de Comptos. 

1.4. La plaza estará encuadrada en el nivel A
de la actual clasificación de puestos de trabajo y
dotada con las retribuciones correspondientes al
mismo, así como con los complementos que se
especifican en la Plantilla Orgánica vigente de la
Cámara de Comptos de Navarra. 

1.5. El funcionario que resulte nombrado será
afiliado y dado de alta en el Régimen General de
la Seguridad Social bajo la acción protectora pre-
vista en dicho régimen, salvo que ya estuviera afi-
liado al régimen de Derechos Pasivos y Asisten-
cia Sanitaria y Social a que se refiere el Estatuto

Convocatoria para la provisión en promoción interna restringida, median-
te concurso-oposición, de una plaza vacante de auditor al servicio de la
Cámara de Comptos de Navarra



del Personal al servicio de la Administraciones
Públicas de Navarra y demás disposiciones com-
plementarias, en cuyo caso podrá optar por man-
tenerse en el mismo o afiliarse a la Seguridad
Social. 

1.6. El aspirante nombrado tendrá el deber de
residir en el lugar de destino, a cuyo efecto fijará
efectivamente su domicilio en el respectivo térmi-
no municipal. 

1.7. El régimen de la jornada de trabajo se
adaptará a las necesidades del servicio, pudiendo
ser modificado en cualquier momento por el Presi-
dente de la Cámara de Comptos.

Base 2.ª Condiciones que han de reunir los
candidatos. 

2.1. Conforme a lo establecido en el artículo
28 de la Ley Foral 19/1984, de 19 de diciembre,
reguladora de la Cámara de Comptos de Navarra
y 12 del Estatuto del Personal del Parlamento de
Navarra, la provisión de dicha vacante se realiza-
rá en régimen de promoción interna restringida,
mediante concurso-oposición, en el que podrán
participar los funcionarios de la Cámara de Comp-
tos de Navarra, que estén en la situación de servi-
cio activo, servicios especiales o excedencia
especial, siempre que reúnan en la fecha en que
termine el plazo de presentación de solicitudes
los siguientes requisitos: 

a) Ser funcionario de la Cámara de Comptos
de Navarra perteneciente al mismo o nivel inferior
al de la vacante convocada. 

b) Estar en posesión del título de Profesor
Mercantil, Licenciado en Derecho, Licenciado en
Ciencias Económicas o Empresariales. 

c) No hallarse en situación de excedencia
voluntaria o forzosa.

d) Acreditar cinco años de antigüedad recono-
cida en las Administraciones Públicas.

2.2. Las anteriores condiciones deberán ser
acreditadas en el plazo y forma previstos en la
Base 3.ª de la presente convocatoria y su cumpli-
miento se entenderá referido a la fecha de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes.
Asimismo, los aspirantes deberán reunir los requi-
sitos a que se refiere el apartado 1 de esta Base
2.ª durante todo el tiempo que dure el procedi-
miento de provisión, entendiendo que éste finaliza
en el momento del nombramiento. 

Base 3.ª Solicitudes. 

3.1. Quienes deseen tomar parte en el concur-
so-oposición deberán presentar la correspondien-

te solicitud, en forma de instancia, según modelo
oficial (anexo I a la presente convocatoria), en la
que harán constar nombre, apellidos, edad,
número de documento nacional de identidad,
domicilio y teléfono, en su caso. 

3.2. A la solicitud deberán adjuntarse: 

– Los documentos acreditativos de que se reú-
nen todos y cada uno de los requisitos a los que
se refiere la Base 2.ª de la presente convocatoria. 

– Relación ordenada de méritos alegados, cla-
sificados de acuerdo con el baremo a que se
hace referencia en el anexo II y documentación
acreditativa de los mismos debidamente autenti-
cada. 

3.3. Las solicitudes se dirigirán al excelentísi-
mo Señor Presidente de la Cámara de Comptos
de Navarra y se presentarán en el Registro Gene-
ral de la Cámara de Comptos de Navarra en días
y horas hábiles (de lunes a viernes, en horario de
8,30 a 14,30 horas), en el plazo de treinta días
naturales, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente convocatoria en el
Boletín Oficial de Navarra. El plazo señalado para
la presentación de solicitudes será improrrogable. 

3.4 Los aspirantes con discapacidad reconoci-
da podrán solicitar las posibles adaptaciones de
tiempos y medios para la realización de los ejerci-
cios en que estas sean necesarias, en cuyo caso
deberán manifestarlo en la instancia, expresar en
hoja aparte la minusvalía que padecen y las
adaptaciones solicitadas, y adjuntar la acredita-
ción de la condición legal de discapacitado, expe-
dida por órgano competente.

Base 4.ª Admisión de candidatos. 

4.1. Terminado el plazo de presentación de
instancias, el Presidente de la Cámara de Comp-
tos de Navarra aprobará la lista provisional de
admitidos y excluidos, y dispondrá su publicación
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.
En esta lista constarán el nombre y los apellidos
de los candidatos admitidos y excluidos. 

4.2. Los interesados podrán interponer, en el
plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento, las reclamaciones que consideren oportu-
nas contra la lista provisional y subsanar, en su
caso, los defectos en que hubieran incurrido. 

4.3. Transcurrido el plazo de reclamaciones y
una vez resueltas éstas, el Presidente de la
Cámara de Comptos de Navarra aprobará la lista
definitiva de admitidos y excluidos, que se publi-
cará en el Boletín Oficial del Parlamento. 
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Base 5.ª Composición, constitución y actua-
ción del Tribunal calificador. 

5.1. El Tribunal que ha de juzgar el concurso-
oposición estará compuesto por los siguientes
miembros: 

Presidente:

– D. Luis Ordoki Urdazi, Secretario General de
la Cámara de Comptos de Navarra.

Suplente: D. Jesús Muruzábal Lerga, Auditor
de la Cámara de Comptos de Navarra.

Vocales:

– D. Heliodoro Robleda Cabezas, Catedrático
de Economía Financiera y Contabilidad de la Uni-
versidad Pública de Navarra.

Suplente: D. Pablo Archel Domench, Profesor
Titular de Economía Financiera y Contabilidad de
la Universidad Pública de Navarra.

– D. Iosu Zubiaga Nieva, Auditor del Tribunal
Vasco de Cuentas Públicas. 

Suplente: Doña Begoña Marijuan Arcocha,
Auditora del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas.

– D. Pablo Díez Lago, Letrado Mayor del Par-
lamento de Navarra.

Suplente: D.ª Silvia Domenech Alegre, Letrada
del Parlamento de Navarra.

Secretario:

– D. Ignacio Cabeza del Salvador, Auditor de
la Cámara de Comptos de Navarra, en represen-
tación de la Junta de Personal de la institución.

Suplente: Francisco Javier Sesma Masa, Audi-
tor de la Cámara de Comptos de Navarra, en
representación de la Junta de Personal de la insti-
tución.

5.2. El Tribunal calificador deberá constituirse
antes del inicio de las pruebas selectivas y no
podrá constituirse ni actuar sin la presencia de la
mayoría de sus miembros. 

5.3. Para la válida constitución del Tribunal
será necesaria la presencia del Presidente y del
Secretario o, en su caso, de quienes les sustitu-
yan. 

5.4. Las dudas o reclamaciones que puedan
originarse con la interpretación y aplicación de las
bases de la presente convocatoria, así como con
lo que debe hacerse en los casos no previstos,
serán resueltas por el Tribunal por mayoría. 

5.5 Los miembros del Tribunal calificador
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al

órgano convocante, cuando concurran los moti-
vos de abstención previstos en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes
podrán recusar a los miembros del Tribunal cuan-
do concurran las aludidas circunstancias.

5.6 El Tribunal podrá incorporar asesores
especialistas para todas o alguna de las pruebas.
Dichos asesores colaborarán con el Tribunal y se
limitarán al ejercicio de sus especialidades técni-
cas. 

Base 6.ª Desarrollo del concurso-oposición. 

6.1 El concurso-oposición se desarrollará en
dos fases, teniendo lugar primero la fase de con-
curso y posteriormente la fase de oposición.

6.2 Fase de concurso.

6.2.1. La fase de concurso se puntuará hasta
30 puntos, se resolverá antes del 31 de diciembre
de 2004 y no tendrá carácter eliminatorio. Los
méritos alegados y justificados se calificarán y
puntuarán por el Tribunal de acuerdo con el bare-
mo que figura en el Anexo número II de la presen-
te convocatoria, distribuidos del siguiente modo:

a) Méritos académicos, hasta 5 puntos.

b) Experiencia en auditoría, hasta 12 puntos.

c) Experiencia profesional en materias econó-
mico-financieras no valoradas en el apartado
anterior, hasta 6 puntos.

d) Otros méritos que tengan relación con las
funciones a realizar como Auditor como conoci-
miento de idiomas, presentación de ponencias y
comunicaciones en seminarios y congresos, publi-
cación de artículos en revistas especializadas,
asistencia a cursos de formación especializados
etc., hasta 7 puntos

6.2.2 Todos los méritos deberán ser alegados
y probados documentalmente en el momento de
presentar cada aspirante su instancia solicitando
tomar parte en el presente concurso-oposición. 

El Tribunal podrá solicitar aclaraciones y datos
complementarios sobre los méritos alegados por
los concursantes. 

6.2.3. En ningún caso el Tribunal podrá dar
por supuesta la concurrencia de un mérito que no
hubiese sido alegado y que no hubiese sido acre-
ditado documentalmente, ni podrá otorgar, por
cada uno de los apartados del mismo, puntuación
superior a la máxima señalada. 
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6.2.4. Terminada la calificación de los méritos
de esta fase de concurso, el Tribunal hará públi-
cas en el Tablón de Anuncios de la Cámara de
Comptos de Navarra las puntuaciones obtenidas
por los participantes y abrirá un plazo de diez días
naturales para que los interesados puedan alegar
lo que a su derecho convenga en relación con la
valoración de los méritos. 

6.2.5 Transcurrido el plazo de reclamaciones y
una vez resueltas por el Tribunal, se publicará de
nuevo en el tablón de anuncios de la Cámara de
Comptos la relación de aspirantes con las puntua-
ciones definitivas obtenidas en esta fase de con-
curso que se sumarán posteriormente a las que
se obtengan en la fase de oposición, resultando
de este modo la puntuación total del concurso-
oposición.

6.3 Fase de oposición

6.3.1 La fase de oposición se iniciará a partir
de enero de 2005 en lugar, fecha y hora que se
harán públicos en el tablón de anuncios de la
Cámara de Comptos, con la publicación de las
puntuaciones obtenidas por los aspirantes en la
fase de concurso.

6.3.2 La fase de oposición constará de dos
ejercicios, uno práctico y otro teórico, que consta-
rán a su vez de dos pruebas cada uno de ellos,
teniendo una valoración global de 70 puntos.

6.3.3. La fase de oposición se iniciará con el
ejercicio práctico, que tendrá una valoración global
de 36 puntos y constará a su vez de dos pruebas:

a) Primera prueba de carácter práctico, consis-
tente en la realización por espacio de 4 horas de
un informe de auditoría sobre uno o varios
supuestos que serán presentados por el tribunal.
Esta prueba se valorará hasta un máximo de 18
puntos, siendo necesario obtener en ella un míni-
mo de 9 puntos para superarla.

b) Segunda prueba de carácter práctico, con-
sistente en la realización por espacio de 4 horas
de uno o varios supuestos de auditoría que serán
presentados por el tribunal. Esta prueba se valo-
rará hasta un máximo de 18 puntos, siendo nece-
sario obtener en ella un mínimo de 9 puntos para
superarla.

6.3.4. Finalizado el ejercicio práctico, se reali-
zará el ejercicio teórico, que tendrá una valora-
ción global de 34 puntos y que, asimismo, consta-
rá de dos pruebas: 

a) Primera prueba de carácter teórico, consis-
tente en la realización por espacio de 4 horas de
dos temas elegidos al azar, uno por cada bloque

de materias que integran los grupos 1 y 2 del
temario que se adjunta a esta convocatoria como
anexo III. Esta prueba se valorará hasta un máxi-
mo de 18 puntos, siendo necesario obtener en
ella un mínimo de 9 puntos para superarla.

b) Segunda prueba de carácter teórico, consis-
tente en la realización por espacio de 4 horas de
dos temas elegidos al azar, uno por cada bloque
de materias que integran los grupos 3 y 4 del
temario que se adjunta a esta convocatoria como
anexo III. Esta prueba se valorará hasta un máxi-
mo de 16 puntos, siendo necesario obtener en
ella un mínimo de 8 puntos para superarla.

6.3.5 La realización de las cuatro pruebas se
realizará por escrito. Una vez finalizada cada
prueba, los aspirantes introducirán las cuartillas
que hubiesen redactado en un sobre, cuya solapa
firmarán el interesado y el secretario del Tribunal,
quedando bajo su custodia. Cuando corresponda
y por orden alfabético, el opositor abrirá los
sobres firmados por él ante el Tribunal y procede-
rá a la lectura pública del ejercicio, procediéndose
a continuación a su calificación por el Tribunal.

6.3.6 El Tribunal hará público el resultado de
cada prueba en el tablón de anuncios de la
Cámara de Comptos, con posterioridad a su califi-
cación, señalando el lugar, fecha y hora de la
siguiente prueba, que se realizará al menos con
24 horas de antelación, en el caso de pruebas del
mismo ejercicio, y de 48 horas en el caso de ejer-
cicios distintos. Esta calificación se irá acumulan-
do a la obtenida por los candidatos en la fase de
concurso, hasta dar la puntuación total del con-
curso-oposición.

6.3.7 La convocatoria para cada prueba se
realizará mediante llamamiento único, al que los
aspirantes deberán acudir provistos del Docu-
mento Nacional de Identidad, Pasaporte, Permiso
de Conducir u otro documento de identificación
que el Tribunal considere suficiente. Quedarán
excluidos de la oposición los aspirantes que no
comparezcan o no acrediten su personalidad.

6.3.8 Durante el desarrollo de las pruebas de
la oposición se establecerán para las personas
con minusvalías que lo soliciten, de acuerdo con
lo manifestado en la instancia, las adaptaciones
posibles de tiempos y medios para su realización.

Base 7.ª Relación de aprobados, propuesta de
nombramiento y presentación de documentación. 

7.1. Una vez finalizado el último ejercicio, el
Tribunal publicará en el tablón de anuncios de la
Cámara de Comptos de Navarra la relación de
aspirantes aprobados en el concurso-oposición,
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por orden de puntuación obtenida. En caso de
empate en el resultado final, este se resolverá a
favor del candidato que hubiese obtenido mayor
puntuación en la fase de concurso y en caso de
persistir el empate en favor del candidato que
cuente con mayor tiempo de servicios prestados
en la Cámara de Comptos 

7.2. El Tribunal calificador, asimismo, remitirá
al Presidente de la Cámara de Comptos propues-
ta de nombramiento en favor del aspirante que
hubiera obtenido mayor puntuación, junto con las
actas y el resto de documentación del concurso-
oposición. Esta propuesta se publicará en el Bole-
tín Oficial del Parlamento de Navarra y en el Bole-
tín Oficial de Navarra.

7.3 Dentro de los 30 días naturales siguientes
al de publicación de la propuesta en el Boletín
Oficial de Navarra, el aspirante propuesto deberá
presentar la documentación que le sea requerida
por la Cámara de Comptos y fotocopia compulsa-
da del título exigido en la base 2ª de la convocato-
ria o resguardo de haber satisfecho los derechos
para su obtención, salvo que se hubiera aportado
junto a la instancia. En el caso de que el aspirante
hubiese alegado alguna discapacidad, deberá
aportar también acreditación de la compatibilidad
de la misma con el puesto de trabajo obtenido,
extendida por los equipos de valoración y orienta-
ción competentes.

Base 8.ª Nombramiento Provisional. 

8.1 Presentados los documentos a que hace
referencia el punto 7.3 anterior, el Presidente de
la Cámara de Comptos de Navarra, mediante
resolución, procederá al nombramiento provisio-
nal del aspirante propuesto. Esta resolución se
publicará en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra y en el Boletín Oficial de Navarra. 

8.2. El candidato que resulte nombrado deberá
ocupar la plaza en el plazo de un mes, a contar
desde la fecha de la notificación del nombramiento. 

8.3. El concursante que no presente la docu-
mentación requerida en la base 7.3 de esta con-
vocatoria o no tome posesión de su plaza en el
plazo de un mes antes señalado, salvo caso de
fuerza mayor suficientemente justificada, se
entenderá que renuncia a los derechos derivados
de las actuaciones del concurso-oposición,
cubriéndose, en tal caso, la plaza por el aspirante
que ocupe el siguiente lugar en la lista a que se
refiere la base anterior.

Base 9ª. Periodo de prácticas

9.1 De conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 29 de la Ley Foral de la Cámara de Comptos

de Navarra, para obtener el nombramiento defini-
tivo como Auditor será necesario que el candidato
propuesto y nombrado provisionalmente, supere
un periodo de prácticas de un año de duración.

9.2 El periodo de prácticas se iniciará con la
toma de posesión provisional del candidato desig-
nado, que tendrá lugar dentro del mes siguiente a
la fecha de notificación del nombramiento.

9.3 Durante el periodo de prácticas el candida-
to designado gozará de los mismos derechos y
tendrá las mismas obligaciones que correspondan
al resto de Auditores de la Cámara de Comptos. 

9.4 El Presidente de la Cámara de Comptos,
oyendo a los miembros de la misma, valorará el
aprovechamiento del aspirante durante el periodo
de prácticas, otorgando al final del mismo median-
te resolución motivada la calificación de apto o no
apto.

Base 10.ª Nombramiento definitivo como Audi-
tor y toma de posesión.

10.1 Concluido el periodo de prácticas a que
hace referencia la base anterior y obtenida la cali-
ficación de apto por el candidato, el Presidente de
la Cámara de Comptos procederá a su nombra-
miento definitivo como funcionario. Este nombra-
miento se publicará en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra y en el Boletín Oficial de
Navarra.

10.2 En el plazo de un mes desde la publica-
ción del nombramiento en el Boletín Oficial de
Navarra, el aspirante deberá tomar posesión defi-
nitiva de su cargo.

10.3 Se entenderá que renuncia a los dere-
chos derivados del concurso oposición, el candi-
dato que no tome posesión en el plazo señalado,
cubriéndose en tal caso la plaza, previo el corres-
pondiente periodo de prácticas, por el candidato
que ocupase el siguiente lugar en la propuesta a
que hace referencia la base 7 de esta convocato-
ria.

10.4 Se actuará de igual manera a la señalada
en el apartado anterior en el caso de que el candi-
dato provisionalmente designado, no hubiera
obtenido la calificación de apto en el citado perio-
do de prácticas.

Base 11.ª Documentación aportada.

11.1. La documentación aportada podrá reti-
rarse por los aspirantes, siempre que no se haya
interpuesto reclamación o recurso, previa petición
expresa en tal sentido. La solicitud de retirada
podrá presentarse durante un plazo de tres
meses, una vez transcurridos previamente otros
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tres desde la publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra de la Resolución de nom-
bramiento definitivo.

11.2. Transcurrido el plazo señalado en el
apartado anterior sin haber solicitado la retirada
de la documentación, se entenderá que el aspi-
rante renuncia a su recuperación, decayendo en
su derecho a ello y procediéndose a su destruc-
ción.

11.3. Cuando exista reclamación o recurso, la
documentación aportada será retenida para su
comprobación y estudio. Su retirada se producirá
en el momento en que la tramitación de la recla-
mación o recurso lo permita.

Base 12.ª Recursos. 

Contra la presente convocatoria, sus bases,
los acuerdos de nombramiento y demás acuerdos
que adopte el Presidente de la Cámara de Comp-
tos de Navarra en relación con la presente convo-
catoria cabe interponer, uno de los siguientes
recursos: 

a) Recurso potestativo de reposición ante el
Presidente de la Cámara de Comptos de Navarra
en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a la notificación o publicación del acto o
acuerdo. 

b) Recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Navarra en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente a la
publicación o notificación del acuerdo. 

Contra los demás actos de aplicación de la
presente convocatoria que adopte el Tribunal cali-
ficador, podrá interponerse recurso de alzada
ante el Presidente de la Cámara de Comptos de
Navarra en el plazo de un mes a partir del día
siguiente a la publicación o notificación del acto o
acuerdo.

ANEXO I
Modelo de instancia

Don/Doña .........................., de...... años de
edad, provisto/a de D.N.I. ..............., con domicilio
en .............., calle .................., número ..., piso
......, código postal .......... y teléfono ..........., con
el debido respeto, 

EXPONE: 

Que, habiendo tenido conocimiento de la
Resolución del Presidente de la Cámara de
Comptos de Navarra de día 7 de mayo de 2004,
por la que se aprueba la convocatoria para la pro-

visión en promoción interna restringida, mediante
concurso-oposición, de una plaza vacante de
Auditor, desea tomar parte en la misma. 

Que reúne todos y cada uno de los requisitos
exigidos en la Base 2.ª de la convocatoria en el
momento en que expira el plazo señalado para la
presentación de solicitudes. 

En virtud de lo expuesto, 

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la convocatoria a que se
refiere la presente instancia, adjuntando la docu-
mentación exigida por la misma y la justificativa
de los méritos alegados. 

Pamplona, ....... de .................. de 2004

ANEXO II
Baremo para la valoración de méritos

a) Méritos académicos, hasta 5 puntos.

Valorándose las calificaciones de sobresalien-
te, a razón de 0,10 puntos por cada uno, y matrí-
cula de honor en los estudios realizados, a razón
de 0,15 puntos por cada una, siempre que se
refieran a materias que el Tribunal considere rela-
cionadas con las funciones del puesto de trabajo.
También se valorará en este apartado la prueba
de licenciatura, en 0,20 puntos, y el doctorado, en
1 punto, todo ello referido a los estudios superio-
res exigidos para poder acceder a la presente
convocatoria. 

Se valorarán también en este apartado, otras
titulaciones y estudios universitarios que tengan
relación con las funciones a desempeñar en el
puesto de trabajo como Auditor, a razón de 0,60
puntos, por titulaciones de grado medio y 1 punto
por titulaciones superiores.

Los cursos académicos completos no valora-
dos en los apartados anteriores, se valorarán a
razón de 0,20 puntos por curso.

Los cursos de doctorado completos se valora-
rán a razón de 0,10 puntos por curso.

Los masters universitarios se valorarán a
razón de 0,50 puntos, si tuviesen una duración de
al menos un curso, pudiendo el tribunal ajustar
esta puntuación en función de la duración del
master y de su adecuación al contenido de las
funciones del puesto de trabajo.

b) Experiencia en auditoría, hasta 12 puntos.

En este apartado se valorará a razón de 0,60
puntos por año completo de experiencia en audi-
toría tanto pública como privada, en puestos equi-
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valentes a técnico de auditoría o superior. La
experiencia de auditoría en puestos de nivel infe-
rior se puntuará a razón de 0,30 puntos por año.

c) Experiencia profesional en materias econó-
mico-financieras no valoradas en el apartado
anterior, hasta 6 puntos.

En este apartado se valorará el desempeño de
puestos de trabajo relacionados con el control y la
gestión económico-financiera, tanto en el sector
público como en el privado, a razón de 0,50 pun-
tos por año, siempre que se trate del desempeño
de puestos para los que se exija, al menos, una
titulación de grado medio. En el caso de desem-
peño de puestos de trabajo de nivel inferior en
esas áreas se otorgará una puntuación de 0,25
puntos por año.

d) Otros méritos que tengan relación con las
funciones a realizar como Auditor como conoci-
miento de idiomas comunitarios, conocimiento de
vascuence, asistencia a cursos de formación
especializados, presentación de artículos y
ponencias o comunicaciones a congresos y semi-
narios etc., hasta 7 puntos.

Se valorará en este apartado el conocimiento
de idiomas, a razón de 0,20 puntos, por nivel
superado completo de la Escuela Oficial de Idio-
mas de Navarra o equivalente, siempre que así
se acredite fehacientemente.

También se valorará en este apartado la asis-
tencia a cursos de formación, organizados tanto
por entidades públicas como privadas, ajenas a la
Cámara de Comptos y a los Órganos de Control
Externo, siempre que tengan una duración míni-
ma superior a 20 horas y estén relacionados con
las funciones a desarrollar en el puesto de trabajo
de Auditor, a razón de 0.10 puntos por cada 20
horas de formación o fracción equivalente.

La presentación de ponencias y comunicacio-
nes en seminarios y congresos, así como la pre-
sentación de artículos a revistas especializadas,
siempre que su contenido tenga realización con
las funciones a desarrollar como Auditor, se valo-
rará a razón de 0,60 puntos por artículo, ponencia
o comunicación.

Notas a la aplicación de los puntos del bare-
mo: 

1.ª Si el número de años no fuese entero, se
asignará la puntuación que proporcionalmente
corresponda al periodo en que se hayan prestado
servicios. 

2.ª En los casos de servicios prestados a tiem-
po parcial se descontará la parte correspondiente. 

3.ª No se valorarán los servicios prestados ni
méritos adquiridos con posterioridad a la fecha de
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de Navarra. 

4.ª Los periodos en los que el funcionario haya
estado en situación de servicios especiales o
excedencia especial, así como desempeñando
una jefatura o dirección de unidad orgánica, se
computarán como servicios prestados en el pues-
to de trabajo que tuviera en el momento de acce-
so a dichas situaciones. Se valorarán también
íntegramente los periodos desempeñados en
prácticas con carácter previo al nombramiento
definitivo como funcionario.

5.ª Por lo que a la valoración de cursos y
seminarios se refiere, se prorratearán las fraccio-
nes de horas lectivas que resulten de los cursos a
valorar, siempre que superen el mínimo de 20
horas y no lleguen a 40.

ANEXO III
Programa de la convocatoria

Temario del grupo primero. Hacienda Pública 

Tema 1. El Sector Público en una economía
de mercado. Delimitación, criterios de medición,
importancia y evolución. La Contabilidad Nacional
y el Sector Público. La Hacienda Pública. Los
contenidos actuales. 

Tema 2. La actividad del sector público en la
asignación y distribución. Fallos del mercado y
bienes sociales. Equidad en la distribución. Provi-
sión pública de bienes. 

Tema 3. La actividad del sector público sobre
la demanda global y el crecimiento. Efectos de los
gastos públicos sobre la demanda global. La
financiación de los gastos y sus efectos sobre la
estabilidad. Gastos, Impuestos y crecimiento eco-
nómico. 

Tema 4. La Hacienda Pública en el pensa-
miento económico. La Hacienda Pública en los
mercantilistas, fisiócratas y clásicos. Marginalis-
mo, Keynesianismo y otras escuelas en Hacienda
Pública. Teorías positivas sobre la Hacienda
Pública. 

Tema 5. Adopción de decisiones en el sector
público: La elección social. Elección social y pre-
ferencias individuales. Democracia directa y
democracia representativa. Burocracia, clases
sociales y grupos de interés. 

Tema 6. El Presupuesto como instrumento de
elección social. El Presupuesto: aspectos genera-
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les. El ciclo presupuestario. Situación actual y
perspectivas de los modelos presupuestarios. 

Tema 7. La elaboración y ejecución del Presu-
puesto. Decisiones presupuestarias sobre gastos
e ingresos: La estructura presupuestaria. El Pre-
supuesto y los sistemas de planificación y progra-
mación. Proceso de ejecución y control del Presu-
puesto. 

Tema 8. Los bienes públicos. Gastos de
defensa. Servicios generales: justicia, orden y
relaciones exteriores. Gastos en capital fijo social. 

Tema 9. Bienes asignados públicamente. Gas-
tos en educación: Objetivos y problemas de pro-
ducción. La sanidad: Producción y dotación priva-
da o pública. La vivienda: gastos públicos y
regulación de alquileres. 

Tema 10. Prestaciones sociales: Pensiones y
otros servicios. La seguridad social como bien
público. Aspectos básicos de los sistemas de
seguridad social. Efectos económicos de los ser-
vicios sociales. 

Tema 11. Selección de proyectos de gasto
público. Fundamentos de la evaluación de pro-
yectos. Costes, beneficios, tasas y reglas de deci-
sión. Los aspectos distributivos en la selección de
proyectos. 

Tema 12. Los ingresos públicos y la imposi-
ción. Criterios de clasificación de los ingresos
públicos. El Impuesto: concepto y elementos inte-
grantes. Principales figuras impositivas. 

Tema 13. Déficit público y Hacienda extraordi-
naria. Déficit público: clases y problemas en su
financiación. Privatización de activos públicos. La
inflación como una forma de imposición. 

Tema 14. La Deuda Pública y la creación de
dinero. Concepto, clases y naturaleza de la
Deuda Pública. Administración de la Deuda Públi-
ca y análisis de su incidencia. Creación de dinero. 

Tema 15. Precios, tasas y contribuciones
especiales. Empresa pública y fijación pública de
precios. Las tasas: concepto y clasificación. Las
contribuciones especiales. 

Temario del grupo segundo. Auditoria y tribunales
de cuentas.

Tema 1. Principios y Normas de la Auditoría.
Especial referencia al sector público.

Tema 2. La Auditoría y sus clases. Especial
referencia a la auditoría pública.

Tema 3. Tipos y contenido de los informes de
auditoría. Especial referencia a la auditoría públi-
ca.

Tema 4. Planificación del trabajo, papeles de
trabajo y procedimiento de elaboración de los
informes de auditoría.

Tema 5. Auditoría de los ingresos fiscales.

Tema 6. Auditoría de otros ingresos no fisca-
les.

Tema 7. Auditoría de los gastos de personal.

Tema 8. Auditoría de gastos en bienes corrien-
tes y servicios.

Tema 9. Auditoría de los gastos de transferen-
cias.

Tema 10. Auditoría de las inversiones.

Tema 11. La Auditoría en las empresas públi-
cas, fundaciones públicas y otros entes públicos.

Tema 12. La Auditoría de eficacia, eficiencia y
economía.

Tema 13. Los nuevos ámbitos de la Auditoría
Pública.

Tema 14. Las especificidades de la Auditoría
de las Entidades Locales.

Tema 15. El control interno. Especial referen-
cia al sector público de la Comunidad Foral.

Tema 16. Los Tribunales de Cuentas. Ideas
Generales. Ámbito de su actuación de control.
Relaciones con los Parlamentos y Gobiernos.
Relación con el control interno.

Tema 17. Configuración del Tribunal de Cuen-
tas en su Ley Orgánica y en su Ley de funciona-
miento: naturaleza, organización y funciones.

Tema 18. La Cámara de Comptos de Navarra:
evolución histórica y regulación actual.

Tema 19. Los Órganos de Control Externo de
las Comunidades Autónomas: características,
funciones y organización.

Temario del grupo tercero. Derecho Público

Tema 1. Las Instituciones de la Unión Euro-
pea. El Consejo. El Parlamento Europeo. La
Comisión. El Tribunal de Justicia. El Tribunal de
Cuentas. 

Tema 2. El Derecho Comunitario. Las fuentes
del ordenamiento comunitario y su aplicación. La
relación entre el ordenamiento comunitario y el de
los estados miembros. 
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Tema 3. La Constitución Española de 1978:
características y estructura. La Corona. Las Cor-
tes Generales. El Gobierno. El Poder Judicial. El
Tribunal Constitucional. La reforma constitucional. 

Tema 4. Régimen Foral de Navarra. Navarra
antes y después de su incorporación a Castilla.
La Ley Paccionada de 1841: antecedentes, natu-
raleza jurídica y contenido. La Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra: naturaleza, estructura y conteni-
do. 

Tema 5. El Parlamento o Cortes de Navarra:
antecedentes. Los órganos de la Cámara. Las
funciones: en especial la función legislativa. Noti-
cia general del procedimiento legislativo. 

Tema 6. El Gobierno de Navarra o Diputación
Foral: antecedentes. Organización, funciones y
competencias. Sus miembros. Gobierno y Admi-
nistración de Navarra. Normas generales de fun-
cionamiento. El Tribunal Administrativo de Nava-
rra: antecedentes, organización y competencias. 

Tema 7. Otras Instituciones de la Comunidad
Foral: El Consejo de Navarra. La Institución del
Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral.
Regulación, organización y funciones de estas
Instituciones.

Tema 8. Las fuentes del Derecho Administrati-
vo. La Constitución. La Ley. Los Decretos-Leyes.
La Delegación Legislativa. 

Tema 9. El reglamento. Concepto y clases.
Las relaciones entre la Ley y el Reglamento. La
potestad reglamentaria: Titularidad, límites y con-
trol. 

Tema 10. La Administración Institucional. Los
organismos autónomos. Las entidades públicas
empresariales. Las sociedades mercantiles esta-
tales. Los demás entes públicos. 

Tema 11. La Administración Pública y el Dere-
cho. Las potestades administrativas. El principio
de legalidad. El poder de autotutela de la Admi-
nistración. 

Tema 12. La noción del servicio público. Los
modos de gestión del servicio público. 

Tema 13. Los contratos de la Administración:
criterios de distinción entre los contratos adminis-
trativos y los demás contratos de la Administra-
ción. Naturaleza y Régimen Jurídico. Régimen
legal de los Contratos de las Administraciones
Públicas de Navarra. 

Tema 14. El Dominio Público y el Patrimonio.
El Patrimonio de Navarra: competencia. Regula-

ción. La administración y defensa. La conserva-
ción. 

Tema 15. Administración local de Navarra.
Organización y Administración de las entidades
locales. Funcionamiento. Procedimiento. Bienes. 

Tema 16. El personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra: clases. Los fun-
cionarios públicos: concepto y clases. Adquisición
y pérdida de su condición. Situaciones de los fun-
cionarios. Derechos y deberes. Régimen discipli-
nario de los funcionarios públicos. El régimen de
incompatibilidades. 

Temario del grupo cuarto. Derecho Financiero,
Contable y Mercantil 

Tema 1. El Derecho Financiero: concepto,
autonomía y contenido. La Hacienda Pública en la
Constitución Española. 

Tema 2. El Derecho Presupuestario: concepto
y contenido. La Ley General Presupuestaria: Prin-
cipios generales. Los Presupuestos Generales del
Estado en España: elaboración, discusión y apro-
bación. Estructura presupuestaria y modificacio-
nes presupuestarias. Regulación de estas mate-
rias en la Ley Foral de la Hacienda Pública de
Navarra. 

Tema 3. El Gasto Público: concepto y princi-
pios constitucionales. Procedimiento general de
ejecución del gasto público y procedimientos
especiales. Procedimiento de pago. Las obligacio-
nes de la Hacienda Pública de Navarra. 

Tema 4. La Contabilidad Pública. El Plan
General de Contabilidad Pública. Principios,
estructura e implantación. Las Cuentas Generales
de Navarra. 

Tema 5. Descripción de las entidades y orga-
nismos que integran el sector público de La
Comunidad Foral.

Tema 6. El control de la actividad financiera en
La Comunidad Foral. La actuación de la Cámara
de Comptos de Navarra: principios de actuación,
su alcance y contenido de sus informes.

Tema 7. La jurisdicción contable del Tribunal
de Cuentas. Naturaleza y características de esta
jurisdicción. Supuestos de responsabilidad conta-
ble. Procedimientos para la exigencia de este tipo
de responsabilidad. Organos de la jurisdicción
contable

Tema 8. El Derecho Tributario: concepto y
contenido. Fuentes. La Ley Foral General Tributa-
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ria: Principios generales y derechos generales de
los obligados tributarios. 

Tema 9. Los tributos en Navarra: concepto y
clasificación. Los impuestos. Las tasas. Los Pre-
cios Públicos. Las contribuciones especiales. Las
exacciones parafiscales. 

Tema 10. Disposiciones de la Ley Paccionada
de 1841 en materia de Hacienda. Diferencias
entre los conceptos de Convenio y Concierto eco-
nómico. Breve historia de los Convenios económi-
cos entre el Estado y Navarra. Disposiciones de
la Ley Orgánica de Reintegración Foral y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra en esta
materia. 

Tema 11. Convenio Económico de 31 de julio
de 1990, según Acuerdo de Actualización de 22
de enero de 2003. Disposiciones Generales.
Armonización Tributaria. Tratamiento y regulación
de los diferentes tributos. Junta Arbitral. Aporta-
ción económica. Comisión Coordinadora.

Tema 12. El Departamento de Economía y
Hacienda. Antecedentes, funciones y estructura.

El Organismo Autónomo Hacienda Tributaria de
Navarra: estructura y funciones. 

Tema 13. Haciendas Locales de Navarra. Su
régimen presupuestario y contable.

Tema 14. Los recursos de las Entidades Loca-
les de Navarra. Los principales capítulos del
gasto público local.

Tema 15. Breve descripción de las entidades
que integran el sector público local de Navarra y
características básicas de cada una de ellas.

Tema 16. Características básicas de la regula-
ción actual de las sociedades anónimas y de las
sociedades de responsabilidad limitada.

Tema 17. Las cuentas anuales de las socieda-
des. Sus tipos, redacción, verificación de las
cuentas anuales, aprobación y depósito. El Regis-
tro Mercantil: concepto, contenido y significado de
la inscripción.

Tema 18. La Ley de Auditoría de Cuentas y su
reglamento. El instituto de contabilidad y auditoría
de cuentas: Organización y funciones.

El Presidente de la Cámara de Comptos de
Navarra, en fecha 7 de mayo de 2004, ha adopta-
do la siguiente resolución:

Visto el informe-propuesta emitido por el
Secretario General de la Cámara de Comptos de
Navarra en relación con la provisión de dos pla-
zas vacantes de Técnico de Auditoría al servicio
de la Cámara, previstas en la plantilla orgánica de
esta institución que cuenta, asimismo, con los
informes favorables de los Servicios Jurídicos y
de intervención de la institución, así como de la
Administradora de la misma,

HE RESUELTO:

Primero.- Aprobar la convocatoria para la pro-
visión, mediante concurso-oposición, de dos pla-
zas vacantes de Técnico de Auditoría al servicio
de la Cámara de Comptos de Navarra, que se
ajustará a las bases que a continuación se adjun-
tan.

Segundo.- Disponer su publicación en el Bole-
tín Oficial del Parlamento de Navarra y en el Bole-
tín Oficial de Navarra. 

Pamplona, 7 de mayo de 2004

El Presidente: Luis Muñoz Garde.

Convocatoria para la provisión,
mediante concurso-oposición, de dos

plazas vacantes de Técnico de 
Auditoría al servicio de la Cámara de

Comptos de Navarra

La presente convocatoria se ajustará a las
siguientes bases: 

Base 1.ª Normas generales. 

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la
provisión, mediante concurso-oposición, de dos
plazas vacantes de Técnico de Auditoría al servi-

Convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición, de dos pla-
zas vacantes de técnico de auditoría al servicio de la Cámara de Comp-
tos de Navarra



cio de la Cámara de Comptos de Navarra: una
correspondiente al turno libre y otra al turno de
promoción.

1.2. El concurso-oposición se llevará a cabo
con sujeción a lo dispuesto en el Estatuto del Per-
sonal del Parlamento de Navarra de 21 de marzo
de 1991 y, supletoriamente, en el Decreto Foral
Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, por el que
se aprueba el texto refundido del Estatuto del Per-
sonal al Servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra y en el Decreto Foral 113/1985, de 5
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de
Ingreso dictado para su desarrollo y ejecución.

1.3. Si la vacante del turno de promoción que-
dara desierta por no haber obtenido los aspiran-
tes la puntuación mínima exigida para la supera-
ción de las pruebas selectivas, se acumulará a la
del turno libre.

Por otra parte, si en el turno de promoción
resultan más aspirantes aprobados que el número
de vacantes, los aprobados sin plaza de este
turno optarán a la vacante del turno libre en
estricta concurrencia con los aspirantes de dicho
turno, de acuerdo con la puntuación final obteni-
da.

Asimismo, podrán optar a la vacante del turno
libre en la forma señalada en el párrafo anterior,
los aspirantes del turno de promoción que no reú-
nan los requisitos específicos exigidos para parti-
cipar en este turno en el momento en que finalice
el plazo de presentación de documentos al que se
refiere el apartado 7.3 de la convocatoria

1.4. Los aspirantes que resulten nombrados
en virtud de la presente convocatoria ejercerán
las funciones y tendrán los derechos y deberes
que se establecen para los funcionarios de la
Cámara de Comptos de Navarra y, en concreto,
para los pertenecientes al puesto de Técnico de
Auditoría.

Sus funciones serán las establecidas en el
artículo 10 del Reglamento de Organización de la
Cámara de Comptos de Navarra, aprobado
mediante Resolución de su Presidente de 20 de
mayo de 1996 (BOPN n.º 32 de 31 de mayo de
1996), entre las que se incluyen: analizar y revisar
con carácter general, siguiendo los criterios que
los Auditores les señalen, aspectos referentes a
las cuentas, estados financieros, control interno y
organización en general, eficacia y eficiencia de
los centros, organismos y dependencias que en
cada momento sean objeto de control; informar a
los Auditores de las conclusiones y resultados a
que llegasen en el ejercicio de sus funciones y
todas aquellas de apoyo y colaboración que, den-

tro de sus competencias, pudiesen serles enco-
mendadas por el Auditor del que dependan.

1.5. El nombramiento conferirá a los designa-
dos el carácter de funcionarios de nómina y plan-
tilla de la Cámara de Comptos, con todos los
derechos y obligaciones que señalen las disposi-
ciones vigentes.

1.6. Las plazas estarán encuadradas en el
nivel B de la actual clasificación de puestos de
trabajo y dotadas con las retribuciones correspon-
dientes al mismo, así como con los complementos
que se especifican en la Plantilla Orgánica vigen-
te de la Cámara de Comptos de Navarra.

1.7. El funcionario que resulte nombrado será
afiliado y dado de alta en el Régimen General de
la Seguridad Social bajo la acción protectora pre-
vista en dicho régimen, salvo que ya estuviera afi-
liado al régimen de Derechos Pasivos y Asisten-
cia Sanitaria y Social a que se refiere el Estatuto
del Personal al servicio de la Administraciones
Públicas de Navarra y demás disposiciones com-
plementarias, en cuyo caso podrá optar por man-
tenerse en el mismo o afiliarse a la Seguridad
Social. 

1.8. Los aspirantes nombrados tendrán el
deber de residir en el lugar de destino, a cuyo
efecto fijarán efectivamente su domicilio en el res-
pectivo término municipal. 

1.9. El régimen de la jornada de trabajo se
adaptará a las necesidades del servicio, pudiendo
ser modificado en cualquier momento por el Presi-
dente de la Cámara de Comptos.

Base 2.ª Condiciones que han de reunir los
candidatos. 

2.1. Para ser admitidos al concurso-oposición,
los aspirantes deberán reunir en la fecha en que
termine el plazo de presentación de solicitudes y
dentro del plazo de presentación de documentos
al que se refiere el apartado 7.3. de la convocato-
ria y hasta el momento de la toma de posesión de
la plaza, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.

b) Ser mayor de edad.

c) Estar en posesión del título de Diplomado
Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técni-
co o titulación declarada oficialmente equivalente,
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de solicitudes, o
haber superado los tres primeros cursos comple-
tos de una licenciatura, Ingeniería o Arquitectura.
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d) Poseer la capacidad física y psíquica nece-
saria para el ejercicio de las correspondientes fun-
ciones.

e) No hallarse inhabilitado ni suspendido para
el ejercicio de las correspondiente funciones
públicas, y no haber sido separado del servicio de
una Administración Pública.

2.2. Los aspirantes del turno de promoción
deberán reunir en la fecha en que termine el
plazo de presentación de solicitudes y dentro del
plazo de presentación de documentos al que se
refiere el apartado 7.3 de la convocatoria y hasta
el momento de la toma de posesión de la plaza,
además de los requisitos señalados en el aparta-
do anterior, los siguientes:

a) Ostentar la condición de funcionario de la
Cámara de Comptos de Navarra y no hallarse en
situación de excedencia voluntaria o forzosa en el
puesto desde el que se pretende promocionar.

b) Pertenecer al mismo o inferior nivel al de las
vacantes convocadas.

c) Acreditar cinco años de antigüedad recono-
cida en las Administraciones Públicas.

2.3. Las anteriores condiciones deberán ser
acreditadas en el plazo y forma previstos en la
Base 3.ª de la presente convocatoria y su cumpli-
miento se entenderá referido a la fecha de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes.
Asimismo, los aspirantes deberán reunir los requi-
sitos a que se refiere el apartado 1 de esta Base
2.ª durante todo el tiempo que dure el procedi-
miento de provisión, entendiendo que éste finaliza
en el momento del nombramiento. 

Base 3.ª Solicitudes 

3.1. Quienes deseen tomar parte en el concur-
so-oposición deberán presentar la correspondien-
te solicitud, en forma de instancia, según modelo
oficial (anexo I a la presente convocatoria), en la
que harán constar nombre, apellidos, edad,
número de documento nacional de identidad,
domicilio y teléfono, así como referencia al turno
libre o de promoción al que concurren. 

3.2. A la solicitud deberán adjuntarse: 

– Los documentos acreditativos de que se reú-
nen todos y cada uno de los requisitos a los que
se refiere la Base 2.ª de la presente convocatoria. 

– Relación ordenada de méritos alegados, cla-
sificados de acuerdo con el baremo a que se
hace referencia en el anexo II y documentación
acreditativa de los mismos debidamente autenti-
cada. 

3.3. Las solicitudes se dirigirán al excelentísi-
mo Señor Presidente de la Cámara de Comptos
de Navarra y se presentarán en el Registro Gene-
ral de la Cámara de Comptos de Navarra en días
y horas hábiles (de lunes a viernes, en horario de
8,30 a 14,30 horas), en el plazo de treinta días
naturales, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente convocatoria en el
Boletín Oficial de Navarra. El plazo señalado para
la presentación de solicitudes será improrrogable. 

3.4 Los aspirantes con discapacidad reconoci-
da podrán solicitar las posibles adaptaciones de
tiempos y medios para la realización de los ejerci-
cios en que estas sean necesarias, en cuyo caso
deberán manifestarlo en la instancia, expresar en
hoja aparte la minusvalía que padecen y las
adaptaciones solicitadas, y adjuntar la acredita-
ción de la condición legal de discapacitado, expe-
dida por órgano competente.

Base 4.ª Admisión de candidatos. 

4.1. Terminado el plazo de presentación de
instancias, el Presidente de la Cámara de Comp-
tos de Navarra aprobará la lista provisional de
admitidos y excluidos, y dispondrá su publicación
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.
En esta lista constarán el nombre y los apellidos
de los candidatos admitidos y excluidos, así como
el turno libre o de promoción al que concurren. 

4.2. Los interesados podrán interponer, en el
plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento, las reclamaciones que consideren oportu-
nas contra la lista provisional y subsanar, en su
caso, los defectos en que hubieran incurrido. 

4.3. Transcurrido el plazo de reclamaciones y
una vez resueltas éstas, el Presidente de la
Cámara de Comptos de Navarra aprobará la lista
definitiva de admitidos y excluidos, que se publi-
cará en el Boletín Oficial del Parlamento. 

Base 5.ª Composición, constitución y actua-
ción del Tribunal calificador. 

5.1. El Tribunal que ha de juzgar el concurso-
oposición estará compuesto por los siguientes
miembros: 

Presidente:

– D. Jesús Muruzábal Lerga, Auditor de la
Cámara de Comptos de Navarra.

Suplente: D. Luis Ordoki Urdazi, Secretario
General de la Cámara de Comptos de Navarra.

Vocales:
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– D. Heliodoro Robleda Cabezas, Catedrático
de Economía Financiera y Contabilidad de la Uni-
versidad Pública de Navarra.

Suplente: D. Pablo Archel Domench, Profesor
Titular de Economía Financiera y Contabilidad de
la Universidad Pública de Navarra.

– D. José Luis Ezquerro Royo, Técnico de
Auditoría de la Cámara de Comptos de Navarra,
en representación de la Junta de Personal de la
Institución.

Suplente: D.ª M.ª Pilar Sola Mateos, Técnico
de Auditoría de la Cámara de Comptos de Nava-
rra, en representación de la Junta de Personal de
la Institución.

– D. Enrique Mateos Sanz, Secretario Asesor
de la Defensora del Pueblo de la Comunidad
Foral.

Suplente: D. Carlos Arroyo Izarra, Asesor Téc-
nico de la Defensora del Pueblo de la Comunidad
Foral.

Secretario:

– Francisco Javier Sesma Masa, Auditor de la
Cámara de Comptos de Navarra.

Suplente: D. Ignacio Cabeza del Salvador,
Auditor de la Cámara de Comptos de Navarra.

5.2. El Tribunal calificador deberá constituirse
antes del inicio de las pruebas selectivas y no
podrá constituirse ni actuar sin la presencia de la
mayoría de sus miembros. 

5.3. Para la válida constitución del Tribunal
será necesaria la presencia del Presidente y del
Secretario o, en su caso,  de quienes les sustitu-
yan. 

5.4. Las dudas o reclamaciones que puedan
originarse con la interpretación y aplicación de las
bases de la presente convocatoria, así como con
lo que debe hacerse en los casos no previstos,
serán resueltas por el Tribunal por mayoría. 

5.5. Los miembros del Tribunal calificador
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al
órgano convocante, cuando concurran los moti-
vos de abstención previstos en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes
podrán recusar a los miembros del Tribunal cuan-
do concurran las aludidas circunstancias.

5.6. El Tribunal podrá incorporar asesores
especialistas para todas o alguna de las pruebas.
Dichos asesores colaborarán con el Tribunal y se

limitarán al ejercicio de sus especialidades técni-
cas. 

Base 6.ª Desarrollo del concurso-oposición. 

6.1. El concurso-oposición se desarrollará en
dos fases, teniendo lugar primero la fase de con-
curso y posteriormente la fase de oposición.

6.2. Fase de concurso.

6.2.1. La fase de concurso se puntuará hasta
30 puntos, se resolverá antes del 31 de diciembre
de 2004 y no tendrá carácter eliminatorio. Los
méritos alegados y justificados se calificarán y
puntuarán por el Tribunal de acuerdo con el bare-
mo que figura en el Anexo número II de la presen-
te convocatoria, distribuidos del siguiente modo:

a) Méritos académicos, hasta 5 puntos.

b) Experiencia en auditoría, hasta 12 puntos.

c) Experiencia profesional en materias econó-
mico-financieras no valoradas en el apartado
anterior, hasta 6 puntos.

d) Otros méritos que tengan relación con las
funciones a realizar como Técnico de Auditoría
como conocimiento de idiomas, presentación de
ponencias y comunicaciones en seminarios y con-
gresos, publicación de artículos en revistas espe-
cializadas, asistencia a cursos de formación espe-
cializados etc., hasta 7 puntos

6.2.2. Todos los méritos deberán ser alegados
y probados documentalmente en el momento de
presentar cada aspirante su instancia solicitando
tomar parte en el presente concurso-oposición. 

El Tribunal podrá solicitar aclaraciones y datos
complementarios sobre los méritos alegados por
los concursantes. 

6.2.3. En ningún caso el Tribunal podrá dar
por supuesta la concurrencia de un mérito que no
hubiese sido alegado y que no hubiese sido acre-
ditado documentalmente, ni podrá otorgar, por
cada uno de los apartados del mismo, puntuación
superior a la máxima señalada. 

6.2.4. Terminada la calificación de los méritos
de esta fase de concurso, el Tribunal hará públi-
cas en el Tablón de Anuncios de la Cámara de
Comptos de Navarra las puntuaciones obtenidas
por los participantes y abrirá un plazo de diez días
naturales para que los interesados puedan alegar
lo que a su derecho convenga en relación con la
valoración de los méritos. 

6.2.5. Transcurrido el plazo de reclamaciones
y una vez resueltas por el Tribunal, se publicará
de nuevo en el tablón de anuncios de la Cámara
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de Comptos la relación de aspirantes con las pun-
tuaciones definitivas obtenidas en esta fase de
concurso que se sumarán posteriormente a las
que se obtengan en la fase de oposición, resul-
tando de este modo la puntuación total del con-
curso-oposición.

6.3. Fase de oposición

6.3.1. La fase de oposición se iniciará a partir
de enero de 2005 en lugar, fecha y hora que se
harán públicos en el tablón de anuncios de la
Cámara de Comptos, con la publicación de las
puntuaciones obtenidas por los aspirantes en la
fase de concurso.

6.3.2. La fase de oposición constará de dos
ejercicios, uno práctico y otro teórico, que consta-
rán a su vez de dos pruebas el primero de ellos y
una prueba el segundo, teniendo una valoración
global de 70 puntos.

6.3.3. La fase de oposición se iniciará con el
ejercicio práctico, que tendrá una valoración glo-
bal de 50 puntos y constará a su vez de dos prue-
bas:

a) Primera prueba de carácter práctico, consis-
tente en la realización por espacio de 4 horas de
uno o varios supuestos de contabilidad pública y
privada; podrá asimismo contener supuestos
prácticos de matemática financiera y estadística.
Esta prueba se valorará hasta un máximo de 25
puntos, siendo necesario obtener en ella un míni-
mo de 12,50 puntos para superarla.

b) Segunda prueba de carácter práctico, con-
sistente en la realización por espacio de 4 horas
de uno o varios supuestos de auditoría que serán
presentados por el tribunal. Esta prueba se valo-
rará hasta un máximo de 25 puntos, siendo nece-
sario obtener en ella un mínimo de 12,50 puntos
para superarla.

6.3.4. Finalizado el ejercicio práctico, se reali-
zará el ejercicio teórico, que tendrá una valora-
ción global de 20 puntos, a razón de 10 por cada
tema, y que consistirá en la contestación por
escrito a dos temas elegidos al azar, uno por
cada bloque de materias que integran los grupos
uno y dos del temario que se adjunta a esta con-
vocatoria como Anexo III. Para superar este ejer-
cicio será necesario obtener al menos la mitad de
la puntuación correspondiente a cada uno de los
dos temas elegidos. 

6.3.5. La realización de las tres pruebas se
realizará por escrito. Una vez finalizada cada
prueba, los aspirantes introducirán las cuartillas
que hubiesen redactado en un sobre, cuya solapa
firmarán el interesado y el secretario del Tribunal,

quedando bajo su custodia. Cuando corresponda
y por orden alfabético, el opositor abrirá los
sobres firmados por él ante el Tribunal y procede-
rá a la lectura pública del ejercicio, procediéndose
a continuación a su calificación por el Tribunal.

6.3.6. El Tribunal hará público el resultado de
cada prueba en el tablón de anuncios de la
Cámara de Comptos, con posterioridad a su califi-
cación, señalando el lugar, fecha y hora de la
siguiente prueba, que se realizará al menos con
24 horas de antelación en el caso de las pruebas
prácticas y 48 horas de antelación en el caso del
ejercicio teórico. Esta calificación se irá acumulan-
do a la obtenida por los candidatos en la fase de
concurso, hasta dar la puntuación total del con-
curso-oposición.

6.3.7. La convocatoria para cada prueba se
realizará mediante llamamiento único, al que los
aspirantes deberán acudir provistos del Docu-
mento Nacional de Identidad, Pasaporte, Permiso
de Conducir u otro documento de identificación
que el Tribunal considere suficiente. Quedarán
excluidos de la oposición los aspirantes que no
comparezcan o no acrediten su personalidad.

6.3.8. Durante el desarrollo de las pruebas de
la oposición se establecerán para las personas
con minusvalías que lo soliciten, de acuerdo con
lo manifestado en la instancia, las adaptaciones
posibles de tiempos y medios para su realización.

Base 7.ª Relación de aprobados, propuesta de
nombramiento y presentación de documentación. 

7.1. Una vez finalizado el último ejercicio, el
Tribunal publicará en el tablón de anuncios de la
Cámara de Comptos de Navarra la relación de
aspirantes aprobados en el concurso-oposición,
por orden de puntuación obtenida. En caso de
empate en el resultado final, este se resolverá a
favor del candidato que hubiese obtenido mayor
puntuación en la fase de concurso y en caso de
persistir el empate en favor del candidato que
cuente con mayor tiempo de servicios prestados
en la Cámara de Comptos 

7.2. El Tribunal calificador, asimismo, remitirá
al Presidente de la Cámara de Comptos propues-
ta de nombramiento en favor de los aspirantes
que hubieran obtenido mayor puntuación, junto
con las actas y el resto de documentación del
concurso-oposición. Esta propuesta se publicará
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra y
en el Boletín Oficial de Navarra.

7.3. Dentro de los 30 días naturales siguientes
al de publicación en el Boletín Oficial de Navarra
de la propuesta de nombramiento, los aspirantes
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propuestos deberán aportar a la Cámara de
Comptos de Navarra los siguientes documentos:

7.3.1. Aspirantes que no ostenten la condición
de funcionarios de la Cámara de Comptos de
Navarra: 

a) Fotocopia compulsada del Documento
Nacional de Identidad o documento equivalente
acreditativo de la nacionalidad e identidad del
aspirante. 

b) Fotocopia compulsada del título exigido en
la base 2 de la convocatoria o del resguardo de
haber satisfecho los derechos para su obtención. 

c) Informe expedido por la Sección de Preven-
ción de Riesgos Laborales que corresponda, justi-
ficativo de no padecer enfermedad o defecto físi-
co o psíquico que imposibilite el ejercicio de las
funciones propias del cargo. 

En el caso de aspirantes que hubieran alega-
do discapacidad, deberán aportar, además, acre-
ditación de la compatibilidad de la misma con el
puesto de trabajo objeto de la convocatoria,
extendida por los equipos de valoración y orienta-
ción competentes. 

d) Declaración jurada de no hallarse inhabilita-
do ni suspendido para el ejercicio de funciones
públicas y de no haber sido separado del servicio
de una Administración Pública. 

e) Juramento o promesa de respetar el Régi-
men Foral de Navarra, de acatar la Constitución y
las Leyes y de cumplir fielmente las obligaciones
propias del cargo. 

Los aspirantes que ostenten la condición de
funcionario o personal fijo de otra Administración
Pública de Navarra distinta de la Cámara de
Comptos de Navarra, deberán aportar, además,
certificación acreditativa de cuantas circunstan-
cias y antecedentes consten en el expediente per-
sonal de su Administración anterior, relativas al
ingreso, antigüedad, nivel, situaciones administra-
tivas, etc. 

7.3.2. Aspirantes que ostenten la condición de
funcionario de la Cámara de Comptos de Navarra: 

a) Fotocopia compulsada del título exigido en
la base 2 de la convocatoria o del resguardo de
haber satisfecho los derechos para su obtención. 

b) La documentación que para la adquisición
de la condición de funcionario de la Cámara de
Comptos de Navarra le sea requerida por ésta. 

En el caso de aspirantes que hubieran alega-
do una minusvalía deberán aportar, además, una
acreditación de la compatibilidad de la misma con

el puesto de trabajo objeto de la convocatoria,
extendida por los equipos de valoración y orienta-
ción competentes. 

7.4. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo
los casos de fuerza mayor suficientemente justifi-
cados, no presenten dichos documentos, no
podrán ser nombrados, quedando anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que pudieran haber incurrido por falsedad
en su instancia. 

7.5. En el supuesto previsto en el apartado
anterior, el Presidente de la Cámara de Comptos
de Navarra cubrirá la baja con el aspirante inclui-
do inmediatamente a continuación en la relación
de aprobados a la que se refiere el apartado 7.1,
procediéndose con el mismo en la forma señala-
da en los apartados anteriores. 

Base 8.ª Nombramiento Provisional. 

8.1. Presentados los documentos a que hace
referencia el punto 7.3 anterior, el Presidente de
la Cámara de Comptos de Navarra, mediante
resolución, procederá al nombramiento provisio-
nal de los aspirantes propuestos. Esta resolución
se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra y en el Boletín Oficial de Navarra. 

8.2. Los candidatos que resulten nombrados
deberán ocupar las plazas en el plazo de un mes,
a contar desde la fecha de la notificación del nom-
bramiento. 

8.3. Los concursantes que no presenten la
documentación requerida en la base 7.3 de esta
convocatoria o no tomen posesión de su plaza en
el plazo de un mes antes señalado, salvo caso de
fuerza mayor suficientemente justificada, se
entenderá que renuncian a los derechos deriva-
dos de las actuaciones del concurso-oposición,
cubriéndose, en tal caso, la plaza por el aspirante
que ocupe el siguiente lugar en la lista a que se
refiere la base anterior.

Base 9ª. Periodo de prácticas

9.1. Para obtener el nombramiento definitivo
como Técnico de Auditoría será necesario que los
candidatos propuestos y nombrados provisional-
mente, superen un periodo de prácticas de 6
meses de duración.

9.2. El periodo de prácticas se iniciará con la
toma de posesión provisional del candidato desig-
nado, que tendrá lugar dentro del mes siguiente a
la fecha de notificación del nombramiento.

9.3. Durante el periodo de prácticas los candi-
datos designados gozarán de los mismos dere-
chos y tendrán las mismas obligaciones que
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correspondan al resto de Técnicos de Auditoría
de la Cámara de Comptos. 

9.4. El Presidente de la Cámara de Comptos,
oyendo a los miembros de la misma, valorará el
aprovechamiento de los aspirantes durante el
periodo de prácticas, otorgando al final del mismo
mediante resolución motivada la calificación de
apto o no apto.

Base 10.ª Nombramiento definitivo como Téc-
nico de Auditoría y toma de posesión.

10.1. Concluido el periodo de prácticas a que
hace referencia la base anterior y obtenida la cali-
ficación de apto por los candidatos, el Presidente
de la Cámara de Comptos procederá a su nom-
bramiento definitivo como funcionario. Este nom-
bramiento se publicará en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra y en el Boletín Oficial de
Navarra.

10.2. En el plazo de un mes desde la publica-
ción del nombramiento en el Boletín Oficial de
Navarra, los aspirantes deberán tomar posesión
definitiva de sus cargos.

10.3. Se entenderá que renuncia a los dere-
chos derivados del concurso oposición, el candi-
dato que no tome posesión en el plazo señalado,
cubriéndose en tal caso la plaza, previo el corres-
pondiente periodo de prácticas, por el candidato
que ocupase el siguiente lugar en la propuesta a
que hace referencia la base 7 de esta convocato-
ria.

10.4. Se actuará de igual manera a la señala-
da en el apartado anterior en el caso de que el
candidato provisionalmente designado, no hubie-
ra obtenido la calificación de apto en el citado
periodo de prácticas.

Base 11.ª Documentación aportada.

11.1. La documentación aportada podrá reti-
rarse por los aspirantes, siempre que no se haya
interpuesto reclamación o recurso, previa petición
expresa en tal sentido. La solicitud de retirada
podrá presentarse durante un plazo de tres
meses, una vez transcurridos previamente otros
tres desde la publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra de la Resolución de nom-
bramiento definitivo.

11.2. Transcurrido el plazo señalado en el
apartado anterior sin haber solicitado la retirada
de la documentación, se entenderá que el aspi-
rante renuncia a su recuperación, decayendo en
su derecho a ello y procediéndose a su destruc-
ción.

11.3. Cuando exista reclamación o recurso, la
documentación aportada será retenida para su
comprobación y estudio. Su retirada se producirá
en el momento en que la tramitación de la recla-
mación o recurso lo permita.

Base 12.ª Recursos. 

Contra la presente convocatoria, sus bases,
los acuerdos de nombramiento y demás acuerdos
que adopte el Presidente de la Cámara de Comp-
tos de Navarra en relación con la presente convo-
catoria cabe interponer, uno de los siguientes
recursos: 

a) Recurso potestativo de reposición ante el
Presidente de la Cámara de Comptos de Navarra
en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a la notificación o publicación del acto o
acuerdo. 

b) Recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Navarra en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente a la
publicación o notificación del acuerdo. 

Contra los demás actos de aplicación de la
presente convocatoria que adopte el Tribunal cali-
ficador, podrá interponerse recurso de alzada
ante el Presidente de la Cámara de Comptos de
Navarra en el plazo de un mes a partir del día
siguiente a la publicación o notificación del acto o
acuerdo.

ANEXO I
Modelo de instancia

Don/Doña .........................., de...... años de
edad, provisto/a de D.N.I. ..............., con domicilio
en .............., calle .................., número ..., piso
......, código postal .......... y teléfono ..........., con
el debido respeto, 

EXPONE: 

Que, habiendo tenido conocimiento de la
Resolución del Presidente de la Cámara de
Comptos de Navarra de día 7 de mayo de 2004,
por la que se aprueba la convocatoria para la pro-
visión, mediante concurso-oposición, de dos pla-
zas vacantes de Técnico de Auditoría, desea
tomar parte en la misma. 

Que reúne todos y cada uno de los requisitos
exigidos en la Base 2.ª de la convocatoria en el
momento en que expira el plazo señalado para la
presentación de solicitudes.

Que opta al turno ………………

En virtud de lo expuesto, 
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SOLICITA: 

Ser admitido/a a la convocatoria a que se
refiere la presente instancia, adjuntando la docu-
mentación exigida por la misma y la justificativa
de los méritos alegados. 

Pamplona, .............. de .................. de 2004

ANEXO II
Baremo para la valoración de méritos

a) Méritos académicos, hasta 5 puntos.

Valorándose las calificaciones de sobresalien-
te, a razón de 0,10 puntos por cada uno, y matrí-
cula de honor en los estudios realizados, a razón
de 0,15 puntos por cada una, siempre que se
refieran a materias que el Tribunal considere rela-
cionadas con las funciones del puesto de trabajo.
También se valorará en este apartado la prueba
de licenciatura, en 0,20 puntos, y el doctorado, en
1 punto, todo ello referido a los estudios superio-
res exigidos para poder acceder a la presente
convocatoria. 

Se valorarán también en este apartado, otras
titulaciones y estudios universitarios que tengan
relación con las funciones a desempeñar en el
puesto de trabajo de Técnico de Auditoría, a
razón de 0,60 puntos, por titulaciones de grado
medio y 1 punto por titulaciones superiores.

Los cursos académicos completos no valora-
dos en los apartados anteriores, se valorarán a
razón de 0,20 puntos por curso.

Los cursos de doctorado completos se valora-
rán a razón de 0,10 puntos por curso.

Los masters universitarios se valorarán a
razón de 0,50 puntos, si tuviesen una duración de
al menos un curso, pudiendo el tribunal ajustar
esta puntuación en función de la duración del
master y de su adecuación al contenido de las
funciones del puesto de trabajo.

b) Experiencia en auditoría, hasta 12 puntos.

En este apartado se valorará a razón de 0,60
puntos por año completo de experiencia en audi-
toría tanto pública como privada, en puestos equi-
valentes a técnico de auditoría o superior. La
experiencia de auditoría en puestos de nivel infe-
rior se puntuará a razón de 0,30 puntos por año.

c) Experiencia profesional en materias econó-
mico-financieras no valoradas en el apartado
anterior, hasta 6 puntos.

En este apartado se valorará el desempeño de
puestos de trabajo relacionados con el control y la

gestión económico-financiera, tanto en el sector
público como en el privado, a razón de 0,50 pun-
tos por año, siempre que se trate del desempeño
de puestos para los que se exija, al menos, una
titulación de grado medio. En el caso de desem-
peño de puestos de trabajo en esas áreas de un
nivel inferior se otorgará una puntuación de 0,25
puntos por año.

d) Otros méritos que tengan relación con las
funciones a realizar como Técnico Auditoría como
conocimiento de idiomas comunitarios, conoci-
miento de vascuence, asistencia a cursos de for-
mación especializados, presentación de artículos
y ponencias o comunicaciones  a congresos y
seminarios etc., hasta 7 puntos

Se valorará en este apartado el conocimiento
de idiomas, a razón de 0,20 puntos, por nivel
superado completo de la Escuela Oficial de Idio-
mas de Navarra o equivalente, siempre que así
se acredite fehacientemente.

También se valorará en este apartado la asis-
tencia a cursos de formación, organizados tanto
por entidades públicas como privadas, siempre
que tengan una duración mínima superior a 20
horas y estén relacionados con las funciones a
desarrollar en el puesto de trabajo de Técnico de
Auditoría, a razón de 0.10 puntos por cada 20
horas de formación o fracción equivalente.

La presentación de ponencias y comunicacio-
nes en seminarios y congresos, así como la pre-
sentación de artículos a revistas especializadas,
siempre que su contenido tenga realización con
las funciones a desarrollar como Técnico de Audi-
toría, se valorará a razón de 0,60 puntos por artí-
culo, ponencia o comunicación.

Notas a la aplicación de los puntos del bare-
mo: 

1.ª Si el número de años no fuese entero, se
asignará la puntuación que proporcionalmente
corresponda al periodo en que se hayan prestado
servicios. 

2.ª En los casos de servicios prestados a tiem-
po parcial se descontará la parte correspondiente. 

3.ª No se valorarán los servicios prestados ni
méritos adquiridos con posterioridad a la fecha de
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de Navarra. 

4.ª Los periodos en los que el funcionario haya
estado en situación de servicios especiales o
excedencia especial, así como desempeñando
una jefatura o dirección de unidad orgánica, se
computarán como servicios prestados en el pues-
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to de trabajo que tuviera en el momento de acce-
so a dichas situaciones. Se valorarán también
íntegramente los periodos desempeñados en
prácticas con carácter previo al nombramiento
definitivo como funcionario.

5ª.- Por lo que a la  valoración de cursos y
seminarios se refiere, se prorratearán las fraccio-
nes de horas lectivas que resulten de los cursos a
valorar, siempre que superen el mínimo de 20
horas y no lleguen a 40.

ANEXO III
Programa de la convocatoria

Temario del grupo primero. Hacienda Pública,
Derecho Constitucional y Foral

Tema 1. El Sector Público en una economía
de mercado. Delimitación, criterios de medición,
importancia y evolución. La Contabilidad Nacional
y el Sector Público. La Hacienda Pública. Los
contenidos actuales. 

Tema 2. La actividad del Sector Público en la
asignación y distribución. Fallos del mercado y
bienes sociales. Equidad en la distribución. Provi-
sión pública de bienes. 

Tema 3. La Hacienda Pública en el pensa-
miento económico. La Hacienda Pública en los
mercantilistas, fisiócratas y clásicos. Marginalis-
mo, Keynesianismo y otras escuelas en Hacienda
Pública. Teorías positivas sobre la Hacienda
Pública. 

Tema 4. El Presupuesto como instrumento de
elección social. El Presupuesto: aspectos genera-
les. El ciclo presupuestario. Situación actual y
perspectivas de los modelos presupuestarios. 

Tema 5. La elaboración y ejecución del Presu-
puesto. Decisiones presupuestarias sobre gastos
e ingresos: La estructura presupuestaria. El Pre-
supuesto y los sistemas de planificación y progra-
mación. Proceso de ejecución y control del Presu-
puesto. 

Tema 6. Los ingresos públicos y la imposición.
Criterios de clasificación de los ingresos públicos.
El Impuesto: concepto y elementos integrantes.
Principales figuras impositivas.

Tema 7. Déficit público y Hacienda extraordi-
naria. Déficit público: clases y problemas en su
financiación. Privatización de activos públicos. La
inflación como una forma de imposición

Tema 8. La Deuda Pública y la creación de
dinero. Concepto, clases y naturaleza de la

Deuda Pública. Administración de la Deuda Públi-
ca y análisis de su incidencia. Creación de dinero.

Tema 9. La Constitución Española de 1978:
Título preliminar. La Corona. Las Cortes Genera-
les. Reforma Constitucional.

Tema 10. El Gobierno y la Administración.
Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial. Organización Territorial
del Estado. El Tribunal Constitucional.

Tema 11. Administración y Derecho. Los prin-
cipios jurídicos de la organización administrativa.

Tema 12. Derecho e instituciones de la Unión
Europea. Su incidencia en el ordenamiento jurídi-
co de la Comunidad Foral.

Tema 13. La Administración Local. Especial
referencia a esta materia en la Comunidad Foral.

Tema 14. La Administración Institucional.
Referencia a esta materia en la Comunidad Foral.

Tema 15. Ley de 25 de octubre de 1839. Ley
Paccionada de 16 de agosto de 1841. Real
Decreto Paccionado de 26 de enero de 1979.

Tema 16. Los Convenios Económicos con el
Estado. Especial referencia al Convenio de 1990.

Tema 17. Ley Orgánica sobre Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra:
Principios que la informan. Las instituciones fora-
les de Navarra

Tema 18. La Ley Foral reguladora de la
Hacienda Pública de Navarra.

Tema 19. Ley Foral reguladora del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

Tema 20. Ley Foral de Contratos de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra.

Tema 21. Ley Foral reguladora del Estatuto
del Personal al servicio de las Administraciones
Públicas de Navarra

Temario del grupo segundo. Auditoría Pública y
Tribunales de Cuentas, Derecho Financiero, Con-

table y Mercantil

Tema 1. La Auditoría y sus clases. Especial
referencia al Sector Público.

Tema 2. Principios y normas de Auditoría.
Especial referencia al Sector Público.

Tema 3. Procedimientos de Auditoría. Natura-
leza y alcance.
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Tema 4. Control interno: definición y objetivos.
La evaluación del control interno por el auditor.
Regulación de esta materia en la Comunidad
Foral.

Tema 5. Planificación de la Auditoría: objetivos
y fases de realización.

Tema 6. Los informes de Auditoría. Considera-
ciones generales y contenido. Tipos de opinión.

Tema 7. La auditoría de ingresos y gastos
públicos. Auditoría de empresa pública.

Tema 8. Auditoría de legalidad, eficacia y efi-
ciencia en el Sector Público.

Tema 9. Las Entidades Fiscalizadoras Supe-
riores o Tribunales de Cuentas. Ideas generales.
Ámbito de control. Relaciones con los Parlamen-
tos y Gobiernos.

Tema 10. Configuración actual del Tribunal de
Cuentas de España en su Ley Orgánica y en su
Ley de Funcionamiento: organización y funciones.
El Tribunal de Cuentas de la Unión Europea.

Tema 11. La responsabilidad contable: natura-
leza y finalidad. Supuestos de responsabilidad
contable y procedimientos para su exigencia. Los
órganos de la jurisdicción contable. 

Tema 12. La Cámara de Comptos de Navarra:
evolución histórica y regulación actual.

Tema 13. La Cámara de Comptos de Navarra:
organización y funcionamiento.

Tema 14. El Derecho Presupuestario: concep-
to y contenido. La Ley General Presupuestaria:
principios generales. Los Presupuestos Genera-
les del Estado en España: elaboración, discusión
y aprobación. Estructura presupuestaria y modifi-
caciones presupuestarias. Regulación de estas

materias en la Ley Foral de la Hacienda Pública
de Navarra. 

Tema 15. La contabilidad pública. El Plan
General de Contabilidad Pública. Principios,
estructura e implantación. Las Cuentas Generales
de Navarra. 

Tema 16. El Derecho Tributario: concepto y
contenido. Fuentes. La Ley Foral General Tributa-
ria: principios generales y derechos generales de
los obligados tributarios. 

Tema 17. Los tributos en Navarra: concepto y
clasificación. Los impuestos. Las tasas. Los pre-
cios públicos. Las contribuciones especiales. Las
exacciones parafiscales. 

Tema 18. Descripción del Sector Público
dependiente de la Administración de la Comuni-
dad Foral.

Tema 19. Descripción del Sector Público Local
de Navarra.

Tema 20. Régimen Presupuestario Contable
de la Entidades Locales de Navarra.

Tema 21. Los recursos de las Entidades Loca-
les de Navarra.

Tema 22. Características básicas de la regula-
ción actual de las sociedades anónimas y de las
sociedades de responsabilidad limitada.

Tema. 23. Las cuentas anuales de las socie-
dades. Sus tipos, redacción, verificación, aproba-
ción y depósito. El Registro Mercantil: concepto,
contenido y significado de la inscripción.

Tema. 24. La Ley de Auditoría de cuentas y su
reglamento. El instituto de contabilidad y auditoría
de cuentas: organización y funciones.
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Por Resolución de 29 de abril de 2004, publi-
cada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra, nº 37 de 3 de mayo de 2004, se aprobó
la lista provisional de admitidos y excluidos, en
relación con la convocatoria para la provisión,
mediante concurso-oposición, de una plaza de
Técnico de Protocolo al servicio del Parlamento
de Navarra (publicada en el B.O.N. nº 7 de 16 de
enero de 2004 y en el nº 34 de 19 de marzo de
2004).

Transcurrido el plazo de reclamaciones, proce-
de aprobar la lista definitiva de aspirantes admiti-
dos y excluidos, estimando las reclamaciones de
las aspirantes Alli Turrillas, Mª Luisa y Balanzate-
gui Azcoaga, Miren E., al verificar que reúnen,
efectivamente, los requisitos establecidos en las
bases de la convocatoria, y desestimar el resto de
las reclamaciones formuladas por los aspirantes
excluidos, por no guardar relación con los motivos
de su exclusión.

Una vez facilitada por el Presidente del Tribu-
nal calificador la fecha de celebración de la prime-
ra prueba de la fase de oposición, procede el
señalamiento de la misma, así como informar del
lugar de publicación de los resultados de la fase
de concurso.

Procede, asimismo, reflejar la designación de
los representantes del personal en el Tribunal
calificador, y señalar la fecha de celebración del
primer ejercicio de la fase de oposición.

En consecuencia, y de conformidad con lo dis-
puesto en la Base 4.4 de la Convocatoria (publi-
cada en el B.O.N. nº 7 de 16 de enero de 2004 y
en el nº 34 de 19 de marzo de 2004), he adopta-
do, en el día de la fecha la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero.- Aprobar, de conformidad con lo
establecido en la Base 4.4, la lista definitiva que
figura como Anexo, de aspirantes admitidos y
excluidos en la convocatoria para la provisión,
mediante concurso-oposición, de una plaza de
Técnico de Protocolo  al servicio del Parlamento
de Navarra.

Segundo.- Los representantes del personal en
el Tribunal calificador son: D. Ander Irizar Apaola-
za, vocal titular, y D. Eduardo Aranaz Jiménez,
vocal suplente.

Tercero.- Estimar las reclamaciones formula-
das por Alli Turrillas, Mª Luisa y por Balanzategui
Azcoaga, Miren E., admitiéndolas a la convocato-
ria, al verificarse que reúnen, efectivamente, los
requisitos señalados en la Base 2.1 d) de la con-
vocatoria.

Desestimar el resto de las reclamaciones for-
muladas por los aspirantes excluidos, por no
guardar relación con los motivos de su exclusión.

Cuarto.- Informar a los interesados que los
resultados de la fase de concurso se harán públi-
cos en el Tablón de Anuncios y en la web
(www.parlamento-navarra.es) del Parlamento de
Navarra, antes del comienzo de la fase de oposi-
ción. 

Quinto.- Señalar el día 4 de junio de 2004,
viernes, a las 10 horas, en la sala de lectura de la
Biblioteca del Parlamento de Navarra, c/ Navas
de Tolosa 1 de Pamplona, como fecha y lugar de
celebración del primer ejercicio de la fase de opo-
sición.

Los aspirantes deberán  acudir provistos de su
DNI, pasaporte o carné de conducir, y bolígrafo.

Sexto.- Notificar la presente Resolución a los
miembros del Tribunal y ordenar su publicación
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 19 de mayo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

ANEXO
Lista definitiva de admitidos y excluidos:

ADMITIDOS  

Albistur Lecea, Javier Fernando

Alli Turrillas, Mª Luisa

Aramendía Muneta, Mª Elena

Ardanaz Iriarte, Susana

Balanzategui Azcoaga, Miren E.

Beunza Nuin, María Teresa

Beunza Nuin, Rosa M.ª

Echegoyen Maeztu, María del Puy

Gallego Alvarez, Cristina Fátima

García Revuelto, M.ª Teresa

Idoate Platero, Beatriz

Iglesias Carrillo, Juan Francisco

Convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición, de una
plaza de técnico de protocolo al servicio del Parlamento de Navarra

Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
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Izcue Zuazu, María Cristina

Kildal Oquiñena, Liv

Lorente Sánchez, Carmen

Lus Aquerreta, Marina

Martínez Castanera, Mª Concepción

Matellanes Matellanes, María Angeles

Mena García, Tomás

Noriega Solar, Nicolás

Olave Basogain, Mª Begoña

Osés Marín, Ana María

Pascual Iglesias, Mª del Puy

Pérez Ayerra, Raquel

Ramírez Fernández, Pedro

Rodríguez Purroy, Alberto

Santesteban Silanes, Nuria Silvia

Sesma Vea, Maria Antonia 

EXCLUIDOS 

Agorreta Beaumont, Silvia (I)

Arcos Martínez, Astrid (I)

Asurmendi Acarreta, Olga (I)

Cortijo Gorraiz, Rafael Francisco (I y II)

Del Burgo Azpiroz, Blanca (I)

Del Pino Aranda, Marta (I)

Escalera Aicua, Sergio (I)

Escobal Fernández, Miren Itxaso (I y III)

Fernandino Balerdi, Nerea (I)

García-Tapia González-Camino,Carla (I)

González de Castejón Hermoso, María (I)

Hernandez Pejenaute, Cristina (I)

Herran Ezkurdia, Elixabete (I y II)

Juango Farea, Ana Cristina (I)

Martínez Parra, Javier (I)

Moncada Durruti, María Belén (I)

Rubio Rodríguez, Aida (I)

Sainz de Aja Collantes, Sara (I)

Sarasate Sarasate, Ana Isabel (I)

Sauceda Sosa, Saray (I)

(I) Por no reunir el requisito establecido en la
Base 2.1 d) de la convocatoria, al no acreditar
estar en posesión del certificado oficial del Ciclo
Elemental o del certificado de Aptitud del idioma
inglés, expedido por Escuelas Oficiales de Idio-
mas.

(II) Por incumplir la Base 3.1, al no haber reali-
zado la solicitud en el modelo oficial, que contiene
declaración de cumplimiento de requisitos.

(III) Por incumplir la Base 3.1.a) y, como con-
secuencia de ello, también la Base 2,1 d), por
presentar copia sin compulsar del certificado de
inglés.

En sesión celebrada el día 13 de mayo de
2004, el Pleno del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

Elegir como miembros del Consejo General de
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Nava-
rra, a propuesta del Parlamento de Navarra a:

D. Juan María Iturrarte Liceaga.

D. Eugenio Antonio Simón Acosta.

D. Sixto Jiménez Muniáin.

D. Juan José Lizarbe Baztán.

D. Ion Erro Armendáriz.

Se ordena su publicación en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 112.1 del Reglamento
de la Cámara.

Pamplona, 18 de mayo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Elección de miembros del Consejo General de la Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Navarra, a propuesta del Parlamento de Navarra
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